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Fondo de Apoyo Financiero para la Energización 
de las Zonas Rurales Interconectadas. 
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Sistema Interconectado Nacional. 
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Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas. 
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INTRODUCCIÓN 
El Ministerio de Minas y Energía de la mano 
con la Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME-, con el objetivo de 
aumentar la cobertura del servicio de 
energía eléctrica en las zonas rurales del país, 
ha ampliado el alcance del Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización de las Zonas 
Rurales Interconectadas -FAER-, para ello 
está exigiendo que los proyectos que se 
presenten al fondo sean funcionales, esto es, 
que incluyan toda la infraestructura 
necesaria para que realmente exista 
prestación del servicio; con esta premisa se 
espera que los proyectos a ejecutar logren 
mejorar la calidad de vida de las 
comunidades en la zona rural y su 
competitividad. 

 

La Oficina de Gestión de Proyectos de 
Fondos de la UPME procura fortalecer, 
estandarizar y mejorar las labores de 
identificación, formulación y 
presentación de proyectos de energía 
eléctrica y en efecto facilitar la 
evaluación, seguimiento y control de 
dichos proyectos. Aprovechando el 
conocimiento adquirido a través de la 
experiencia ha sido posible la 
identificación de las principales 
debilidades que se presentan dentro de 
la estructuración de los proyectos, que 
causan demoras en la emisión de un 
concepto favorable y por ende en la 
asignación de recursos para la 
posterior ejecución de los proyectos 
que solicitan recursos al FAER, es por 
esto que se presenta esta guía, que 
como en versiones anteriores se apoya 
en formatos de fácil diligenciamiento 
para la mayoría de los requisitos 
exigidos, así como de consejos sobre 
la información que se debe incluir y la 
calidad de la misma. 
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ANTECEDENTES 
 

Desde el año 2004 la UPME ha venido 
realizando diversas publicaciones y 
capacitaciones para contribuir y 
fortalecer la estructuración de proyectos 
del sector energético, lo cual ha 
redundado en más y mejores 
proyectos, gran parte de estos logran 
cumplir en menor tiempo los 

requisitos exigidos por el sector, pero 
se hace necesario actualizar la guía 
por los cambios que se han tenido en 
la normatividad del fondo.

http://www.upme.gov.co/
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GENERALIDADES 
 

 

Según lo establecido en el artículo 3 de la 
Resolución 40379 de 2023 del Ministerio de 
Minas y Energía, los Operadores de Red, las 
Entidades Territoriales y el IPSE están 
facultados para presentar planes, programas o 
proyectos al FAER. 

 

La presentación de proyectos que buscan ser 
financiados con recursos del FAER deberá 
realizarse ante la UPME o ante el IPSE, 
entidades competentes para realizar la 
evaluación técnica y financiera de los 
proyectos. 

 

Antes de estructurar y presentar un proyecto al 
FAER, es de vital importancia que esté seguro 
que la mejor alternativa para la prestación del 
servicio de energía eléctrica, es la 
interconexión al Sistema Interconectado 
Nacional -SIN-; para ello le recomendamos 
realizar las siguientes tareas: 

 
1. Consulte la información del Plan Indicativo de 
Expansión de Cobertura -PIEC- para que 
pueda tener una idea si el centro poblado o 
vereda es o no interconectable al SIN, además 
podrá conocer de manera general los costos 
que puede llegar a tener la prestación del 
servicio con diferentes alternativas, por 
ejemplo, solar-fotovoltaico, eólico, o la  
interconexión. 

Para ello consulte la información 
georreferenciada que se encuentra en el 
siguiente enlace: 

 
http://sig.simec.gov.co/mapaAlternativas/ 

 
donde aparecerán los costos de diferentes 
alternativas tecnológicas para prestar el 
servicio de energía eléctrica. Se recomienda 
escoger la solución de menor costo. De no 

encontrar su vereda en: 

 
https://sig.upme.gov.co/SitiosUpme/ 
repórtela a la UPME para su inclusión. 

 

 
2. Una vez haya considerado la 
información del PIEC, le sugerimos que 
realice una evaluación costo/beneficio de 
las alternativas más factibles para la 
prestación del servicio teniendo en cuenta 
información específica del centro poblado 
o vereda, tal como, el número de 
usuarios, la demanda de energía 
requerida por el proyecto, distancia para 
el transporte de materiales, reducción del 
número de pilas y velas, entre otras 
variables que considere de interés; con 
esta información le será posible 
seleccionar la mejor alternativa. 

 
3. Si el resultado de la evaluación de la 
mejor alternativa es la interconexión al 
SIN, estructure el proyecto de acuerdo a 
los criterios y requisitos que se indican en 
esta guía. 
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FINANCIABLES 
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ACTIVIDADES 
FINANCIABLES 
POR EL FAER 

 

La destinación de los recursos del FAER 
está dirigida para planes, programas y 
proyectos de expansión de la cobertura en 
el SIN, dentro de los recursos financieros a 
solicitar para la implementación de los 
proyectos de inversión se incluirán la 
construcción, instalación, acometidas, 
medidores, instalaciones internas, compra 
de predios (construcción y/o ampliación de 
subestaciones), requerimientos de 
permisos de paso, servidumbres y 
ejecución de planes de manejo ambiental 
necesarios para el desarrollo de los planes, 
programas o proyectos a ser financiados. 

Tener en cuenta que este fondo NO 
financia las siguientes actividades: 

• Alumbrado público 

• Repotenciación de activos existentes 

• Estudios y diseños 

• Costos de trámites de aprobación de 
licencias ambientales 

• Trámites ante los Operadores de Red 
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CARTA DE 
PRESENTACIÓN 

 

 
 

Es un documento que debe venir firmado 
por el Representante Legal del Operador de 
Red -OR-, de la Entidad Territorial -ET- o del 
IPSE, en el cual se especifiquen los datos 
generales del proyecto y el área 
beneficiada georreferenciada y donde se 
certifique que el proyecto no ha sido 
presentado para ser financiado con otras 
fuentes de financiación públicas. 

• Verifique que el costo total del proyecto y 
el valor cofinanciado por terceros, es igual al 
indicado en el presupuesto y en todos los 
documentos del proyecto. 

• Verifique que el número de viviendas 
beneficiarias es igual al indicado en el aval 
técnico, diseños y planos. 

• Verifique que la fecha de la carta de 
presentación corresponde al año en curso. 

 
Ver formato 1. Carta de presentación. 

 
 

METODOLOGIA 
DE MARCO 
LÓGICO (MGA) 

 

 

El respectivo plan, programa o proyecto 
deberá estar registrado mediante la 
Metodología General Ajustada (MGA) del 
Departamento Nacional de Planeación -
DNP- o el que este disponga. 

• Verifique que la información registrada 
en la MGA concuerda con los demás 
documentos del proyecto (nombre del 
proyecto, número de usuarios, valor total). 
• Diligencie la MGA en el aplicativo 
MGAWeb del DNP 
(https://mgaweb.dnp.gov.co/). 

 

 

http://www.upme.gov.co/
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AVAL TÉCNICO 
Y FINANCIERO 

 

 

Es un documento donde el Representante 
Legal del OR emite la viabilidad técnica y 
financiera del proyecto, debe indicar que 
garantizará la prestación y 
comercialización del servicio de energía 
eléctrica a los usuarios del proyecto, así 
como el cumplimiento de las normas 
técnicas. 

El documento debe presentar los índices 
de calidad y continuidad previstos en la 
regulación para el proyecto y garantizar la 
reposición a nuevo de la infraestructura del 
proyecto, este Aval no debe tener un 

periodo mayor de doce (12) meses desde su 
expedición. Adicionalmente debe indicar la 
vigencia, fecha de elaboración y el número 
de viviendas beneficiarias. 

 
• Verifique que el número de usuarios 
coincida con el de la carta de presentación, 
los planos y diseños. 

 
Ver formato 3. Aval técnico y financiero 

 
 

 

RENUNCIA A LOS 
DERECHOS DE 
AUTOR 

 
 

 

Es un documento firmado por el ingeniero 
diseñador del proyecto y el representante 
legal del propietario de los diseños del 
proyecto en el cual manifiestan de manera 
expresa la renuncia a los derechos de 
autor sobre los diseños y/o memorias de 
cálculo del proyecto. 

 

Además, se autoriza la utilización y ajuste 
de los diseños por parte del Ministerio de 
Minas y Energía o el ejecutor del proyecto 
y su interventoría. 

 

 

 
Ver formato 6.  Renuncia a los derechos de autor

http://www.upme.gov.co/
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ANÁLISIS DE 
COSTOS Y 
PRESUPUESTO 

 

 

Presupuesto general de obras con el 
resumen del costo general del proyecto, 
incluyendo los valores de administración 
de los recursos, la interventoría integral 
(técnico, financiero, administrativo, jurídico, 
social y ambiental); así como los costos 
para: construcción, instalación, 
acometidas, medidores, instalaciones 
internas, compra de predios (construcción 
y/o ampliación de subestaciones), 
requerimientos de permisos de paso y 
servidumbres. Se deben presentar los 
respectivos Análisis de Precios Unitarios 
(APUs). 

• Presente el presupuesto y los APUs en 
formato Excel editable (*.xlsx). 
• En los APUs desagregue los costos de 
materiales, mano de obra, equipos y 
herramientas y transporte de cada 
actividad. 
• En los APUs suministre el detalle de los 
costos asociados a la mano de obra 
(salario básico, prestaciones sociales, 
entre otros). 

 

 
Ver formato 4. Presupuesto, APU, 

Cronograma

 
 

DISEÑOS 
TECNICOS 

 
 
 

Detalle de los estudios técnicos asociados a 
la solución elegida; para ello, se elaboran las 
diferentes memorias de cálculo, los 
diagramas esquemáticos y topológicos, se 
definen las características y cantidades de 
obra requeridas, las especificaciones 
técnicas de los equipos y materiales, etc. 

 

Así mismo, se deben remitir los planos en 
formato .pdf y .dwg elaborados por capas 
que coincida con las convenciones 
indicadas en el mismo. 

 

Además, se debe presentar un certificado 
por parte del profesional competente en el 
que manifieste que se cumplen las Normas 
Técnicas Colombianas-NTC y el 
Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas-RETIE aplicables. 

 

Ver formato 5. Certificado de cumplimiento normas 
NTC y RETIE. 
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CERTIFICADO 
DE SELECCIÓN 
DE LA MEJOR 
ALTERNATIVA 

 

 

Certificado en el cual el estructurador del 
proyecto manifiesta que la alternativa 
propuesta del proyecto corresponde a la 
mejor alternativa para atender el problema 
propuesto, de acuerdo con el análisis de 
alternativas realizado para el proyecto. 

 

El análisis de alternativas deberá 
considerar como mínimo una alternativa de 
evaluación y estar de acuerdo con la 
metodología del PIEC. 

Ver formato 7. Certificado Selección Mejor 
Alternativa

 
 
 

CERTIFICADO DE 
INTERVENCIÓN 
DE ACTIVOS 
EXISTENTES 

 

 

Certificado de propiedad de los activos 
existentes, en el cual se describa el estado 
en que éstos se encuentran, permiso del 
propietario para su uso, indicar qué 
planean hacer con los activos retirados, si 
los activos fueron renumerados vía tarifa y 
si hacen parte del inventario de activos 
reportados a la CREG en caso de que 
aplique. 

 

Ver formato 8. Certificado de activos 
existentes 
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USUARIOS 
BENEFICIADOS 

 

 

Información geográfica en medio digital de 
la relación de los usuarios a beneficiar la 
cual deberá referirse al dato oficial 
adoptado para Colombia (MAGNA-
SIRGAS), indicando el origen, en 
coordenadas planas, para lo cual anexará: 

• Archivo shapefile (*.shp). 

• Relación de usuarios beneficiados 
georreferenciados en hoja de cálculo por 
departamento, municipio, vereda, así 
como la pertenencia étnica (nombre 
pueblo/comunidad étnica, 
resguardo/cabildo, ranchería, 
asentamiento, consejos comunitarios 
según aplique el usuario). 

 

Ver formato 9. Listado de usuarios 
beneficiados 

 
 
 
 
 
 
 

CRONOGRAMA 
 

 

 

Documento en el que se debe estimar el 
tiempo requerido para desarrollar el 
proyecto relacionado con las etapas, las 
actividades del presupuesto, relación de 
tiempos y actividades para realizar el 
seguimiento a la ejecución del proyecto. 

 

 

 
• Se deben incluir las siguientes etapas: 
etapa previa, etapa de contratación de 
obra, etapa de ejecución de obra y etapa 
de liquidación. 
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FLUJO DE 
FONDOS 

 

 

 

Documento de cálculo que indique la 
distribución de recursos por etapa y 
actividades en orden cronológico 
relacionando los porcentajes parciales y 
acumulados de ejecución, según el 
cronograma y el presupuesto establecido. 

 
 
 
 

CERTIFICADO DE 
QUE EL PROYECTO 
NO ESTÁ UBICADO 
EN ZONA DE ALTO 
RIESGO 

 

 

Certificado del funcionario competente de la 
entidad territorial donde se ejecutará el proyecto, 
en el cual conste que las coordenadas donde se 
ubicará el proyecto, no está localizado en zona 
que presente alto riesgo y que está acorde con el 
uso y tratamientos del suelo de conformidad con 
el respectivo instrumento de ordenamiento 
territorial (POT, PBOT o EOT), según lo señalado 

en la normativa vigente. 

 
Ver formato 12.  Certificacion_ZonaAltoRiesgo 
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CERTIFICACIÓN 
DE PARQUES 
NACIONALES 

 

 

Certificación de Parque Nacionales Naturales en 
donde se establezca que las comunidades o 
potenciales usuarios beneficiarios no se 
encuentran ubicadas en áreas pertenecientes al 
Sistema de Parques Nacionales Naturales o en su 
defecto la autorización de la realización de 
adecuaciones o mejoras sobre las edificaciones 
existentes al interior de áreas del Sistema de 
Parques Nacionales, por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Parques Nacionales 
Naturales. 

• Utilice la herramienta de certificación de 
Parques Nacionales 
(https://cert.parquesnacionales.gov.co/auth). 

 

  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

CONCEPTO DE 
PERTINENCIA Y 
OPORTUNIDAD 
DE CONSULTA 
PREVIA 

 

 

Concepto emitido en firme por la autoridad 
nacional de consulta previa donde se conceptúe 
que no procede la consulta previa para el 
proyecto. 

 

 

 

 

• Realice el trámite de solicitud de 
concepto de pertinencia y oportunidad de 
consulta previa ante el Ministerio del 
Interior 
(https://www.mininterior.gov.co/determinacio

n-de-procedencia-y-oportunidad-de-la-
consulta-previa-para-proyectos-obras-o-

actividades/). 
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ACTA DE 
SOCIALIZACIÓN 

 

 

Documento en el que deben quedar 
consignados los compromisos de la 
comunidad, el ente territorial y el Operador 
de Red del área de influencia. Así mismo, 
deberá consignar información sobre la 
capacidad de pago de los usuarios y el 
número de usuarios beneficiados con el 
proyecto, especificando cuáles 
corresponden a suscriptores, nuevos y 
cuáles mejorarían su servicio de energía 
eléctrica y los posibles usuarios por 
ampliación de cobertura. 

 

• Esta acta debe ser firmada por un 
representante de la alcaldía, el Operador 
de Red y un representante de las 
comunidades beneficiarias. 
 
Ver formato 15.  ACTA DE SOCIALIZACION 
 

 
 

 
 

 
 
 

DISEÑO SOCIAL 

 

 

 

Documento socioeconómico de las 
comunidades en el área de influencia del 
proyecto, así como el plan de trabajo 
social para la implementación de la 
solución energética. 

 

 

 

 
 

 
 
 

• Identifique y realice una caracterización 
socioeconómica de las comunidades que 
se encuentran en el área de influencia del 
proyecto. 
• Determine el plan de trabajo social 
requerido para la implementación del 
proyecto y cuantificar sus beneficios. 
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ANÁLISIS DE 
RIESGOS 

 

 

Documento en el que se identifiquen los 
principales riesgos del proyecto, 
incluyendo, entre otros aspectos, una 
matriz de probabilidad y valoración del 
riesgo – consecuencia y las acciones de 
manejo, así como la inclusión del análisis 
de riesgos de desastres, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley 1523 de 2012, según la escala de 
diseño del proyecto. 

 

 
• Corrobore que la información reportada 
en el análisis de riesgos sea consistente 
con los demás documentos del proyecto. 
 
Ver formato 17.  Matriz análisis riesgo 
desastres Ley 1523 de 2012 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

CARTA A 
AUTORIDADES 
AMBIENTALES 

 

Carta de presentación del proyecto 
remitida a la autoridad ambiental 
competente. Para el caso de proyectos 
que requieran licencia ambiental, de 
conformidad con la normatividad vigente, 
se deberá presentar la respuesta de la 
autoridad ambiental competente sobre la 
exigencia de la licencia ambiental y/o 

permisos ambientales complementarios 
necesarios para la ejecución del 
proyecto. 

 
Ver formato 18.  Ambiental 
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PLANES DE 
MANEJO 
AMBIENTAL, 
FORESTAL Y 
COMPENSACIONES 

 

Si se considera que el proyecto puede 
requerir algún tipo de planes de manejo 
ambiental, forestal y compensaciones, se 
debe presentar en el presupuesto el valor 
estimado de todos los costos con los 
correspondientes soportes. 

 

 
 

• En caso de requerirse, se podrán incluir 
en el presupuesto los costos de los 
planes de manejo ambiental, forestal y 
compensaciones. Tener en cuenta que 
los mismos deben estar debidamente 
soportados. 
 

 
 

 
 
 

 

CERTIFICACIÓN 
PREDIAL 

 

Este documento debe ser suscrito por el 
representante legal de la ET donde se 
desarrollará el proyecto, en el que plasme el 
compromiso inequívoco e indeclinable de 
asumir los costos y/o gastos que se 
produzcan como resultado de la gestión 
predial (compra de predios diferentes a 
adquisición de áreas destinadas a la 
construcción y/o ampliación de 
subestaciones), o a entregar a título de 
donación las áreas requeridas. 

 

 

 

Así mismo, manifestará el compromiso de 
suscribir el contrato o documento donde 
queden plasmadas dichas obligaciones. 

Ver formato 20. Certificado manejo predial 
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7. CERTIFICADO MEJOR ALTERNATIVA 
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8. CERTIFICADO DE ACTIVOS EXISTENTES 
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9. LISTADO DE USUARIOS BENEFICIADOS 
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12. CERTIFICACIÓN ZONA DE ALTO RIESGO 
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15. ACTA DE SOCIALIZACIÓN 
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17. MATRIZ DE ANÁLISIS DE RIESGOS 
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18. AMBIENTAL 
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20. CERTIFICACIÓN PREDIAL 
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1. DISEÑOS Y CÁLCULOS DE REGULACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJEMPLO DISEÑOS 
 

 

 
MUNICIPIO: 

VEREDA: 

CORREGIMIENTO: 

% REGULACIÓN B.T.: X% 

TRANSFORMADOR #: X 

USUARIOS NUEVOS: 13 

USUARIOS EXISTENTES: 1 

CAPACIDAD: 10 KVA 
 

 
TRAMO 

 
LONGITUD 

 
# USUARIOS 

DEMANDA 
DE CÁLCULO 

 
MOMENTO 

REGULA CIÓN 
CALIBRE DEL 
CONDUCTOR 

CONSTANTE 
DE REGULACIÓN PARCIAL TOTAL 

         

         

         
 

 

7 

1 

TRANSFORMADOR NUEVO 

10 KVA 
6

 0 
2 

TRANSFORMADOR EXISTENTE 

1    E     2 

1 2 

# # USUARIOS NUEVOS 

5 

3 

  E   

# # USUARIOS EXISTENTES 
3 

4  4 
1 
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2. PLANOS (EJEMPLO CAPAS) 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 
2. PLANOS (EJEMPLO CONVENCIONES) 
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LEY 788 DE 2002 

RESOLUCION 40379 
DE 2023 

RESOLUCION 40094 
DE 2021 

 

DECRETO 1513 DE 2016 

 

DECRETO 1623 DE 2015 

 

DECRETO 1073 DE 2015 

RESOLUCIÓN 180465 
DE 2012 

RESOLUCIÓN 180712 
DE 2012 

RESOLUCIÓN 180465 
DE 2012 

 

LEY 1376 DE 2010 

 

DECRETO 1122 DE 2008 

 
Los recursos provienen del recaudo que realiza el ASIC, a razón de 

$1.00 moneda corriente por cada kWh despachado en la bolsa de 

energía mayorista, pagados por los dueños de los activos del STN. 

 
Reglamenta el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización 

de las Zonas Rurales Interconectadas FAER. 

 

Extiende el término de vigencia del FAER hasta 

el 31 de diciembre de 2018. 

Adopta el reglamento de las convocatorias para la presentación, evaluación 

y aprobación de los planes de expansión de cobertura que presenten los 

OR, así como para la asignación de recursos del FAER y se dictan otras 

disposiciones. Deroga la resolución 180910 de 2008 

 

Modifica el artículo 3º de la Resolución 180465 de 2012. 

Cálculo de la fórmula de priorización. 

 
Adopta el reglamento de las convocatorias para la presentación, 

evaluación y aprobación de los planes de expansión de cobertura 

de los OR, así como para la asignación de recursos del FAER. 

 

Se expide el Decreto único reglamentario del sector 

administrativo de Minas y Energía. 

 
 

Aumenta los recursos del FAER a $2.10 por kilovatio hora transportado.  

 
Modifica y adiciona el Decreto 1073 de 2015 en lo que respecta al 

establecimiento de los lineamientos de política para la expansión 

del servicio de energía eléctrica en el SIN y en las ZNI. 

 
Modifica y adiciona el Decreto 1073 de 2015 en lo relacionado 

a los lineamientos de política pública en materia de expansión 

de la cobertura del servicio de energía eléctrica. 

 

Extiende el término de vigencia del FAER hasta 

el 31 de diciembre de 2030. 

Se reglamentan los artículos 2.2.3.3.2.2.3.10 y 2.2.3.3.2.2.3.11 

del Decreto 1073 de 2015. 

Se establecen nuevos parámetros para la asignación de 

recursos del FAER. Deroga la Resolución 41039 de 2016. 

Se establecen nuevos parámetros para la asignación de recursos del FAER. 

Deroga la Resolución 41039 de 2016. 

 
       LEY 1955 DE 2019 
 

 

LEY 1753 DE 2015 
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ESTRUCTURACIÓN DE 
PRYECTOS FAER 
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CONOZCA MÁS EN 
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